
HACIENDA Y ECONOMIA



Instructivo para Pago
de Servicios de 
Exoneraciones



Banco

Ingrese al portal de Hacienda y Economía, sección servicios.  
Seleccione servicio deseado.



Banco

Pulse acceder al pago.



Banco

Deberá iniciar sesión de forma obligatoria para poder realizar las 
solicitudes de servicios.



Banco

En caso de no tener cuenta de usuario creada, deberá pulsar la 
palabra “Regístrate” y seguir los pasos indicados.



Banco

Una vez iniciada sesión, se mostrará formulario con los campos ya 
completados. Pulse “Enviar”.
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Banco

A continuación, se mostrarán los servicios ya seleccionados, su valor individual y 
el total. En esta pantalla, puede: Aumentar o disminuir la cantidad de servicios, 
así como eliminar o adicionar servicios distintos.



Banco

Una vez tenga todos los servicios que desea solicitar, pulse “Pagar 
Servicio”.



Banco

Podrá realizar su pago mediante tarjeta de crédito/débito o a través 
de las instituciones bancarias disponibles (Actualmente, Banreservas)
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Banco

Si elige pagar con tarjeta, pulse el recuadro correspondiente.



Banco

Luego, pulse “Ir a pagar”.



Banco

Complete los datos de la tarjeta y pulse “Pagar”.



Banco

Si el pago fue exitoso, se mostrará pantalla de confirmación. Pulse Completar proceso o Ir al 
inicio para redirigir al Portal del Ministerio de Hacienda y Economía.



Banco

En el Portal del Ministerio de Hacienda y Economía, se mostrará el histórico de órdenes y en 
“ver detalle” puede descargar su(s) comprobante(s) de pago.



Banco

Si elige realizar el pago vía entidad Bancaria, pulse el recuadro correspondiente. 



Banco

Se indicarán los bancos disponibles y los canales habilitados para el pago: Oficina, página 
web, app móvil y subagente. Pulse Generar código de pago.



Banco

Visualizará un resumen de la 
solicitud y el Código de 
autorización que deberá tener
a mano al momento de 
realizar el pago vía banco. 

Desde esta vista, puede ver
Cómo pagar?, Imprimir la 
solicitud con el Código o 
pulsar “ir al inicio” para 
retornar al portal del 
Ministerio. 
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Banco

Indicaciones de Cómo Pagar.



Banco

El Código de autorización tiene una validez de tres (3) días calendario. Observe la Fecha de 
vencimiento. Una vez vencido este plazo, deberá generar una nueva orden para continuar
con su solicitud. 
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Banco

En el Portal del Ministerio de Hacienda y Economía, el histórico de órdenes mostrará las 
solicitudes  con estado “Pendiente de Pago” y el Código de autorización para pago en banco.



Banco

Desde el botón de “Ver detalle” puede consultar los servicios incluidos en dicha orden.









Banco

En caso, de que decida no pagar vía banco y completar la solicitud mediante pago con 
tarjeta, puede pulsar el botón de “pagar” y será redireccionado a la pasarela de pago.

! Nota importante: Vencido el plazo de los tres días de validez
del código de autorización, el botón de pagar no se mostrará, y 
deberá generar una nueva orden.



Banco

Una vez realizado el pago, a través de cualquiera de los canales disponibles del banco, el
histórico de órdenes actualizará el estado de dicha orden a “Pagado”, permitiéndole
descargar sus comprobantes de pago.



Banco

Cuando realice el pago de su orden, con tarjeta de crédito/débito o vía entidad Bancaria, 
recibirá el correo de confirmación con el enlace para descargar sus comprobantes.



Banco

Puede acceder en cualquier momento a su histórico de órdenes haciendo click en el ícono de 
su usuario. 
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Fin


